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Radicado 05 001 31 10 001 2021 00528 00 

 

Allegó la parte actora la constancia de envío y recepción de la 

notificación de la demanda, remitida a la dirección electrónica de éste, la 

cual se ajusta a los lineamientos contemplados en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es: i) la dirección a la cual se remitió la comunicación 

coincide con la informada en la demanda, ii) le remitió copia de la 

demanda, sus anexos y del auto admisorio de la demanda, iii) el servidor 

del destino la entrega de correo con la notificación del día 16 de enero de 

2023 a las 16:53.  

 

En orden a lo anterior y de conformidad con lo establecido en la 

disposición normativa en cita, se tendrá por notificado personalmente al 

señor RENZO FLÓREZ OSSA, desde el día 19 de enero de hogaño. Vencido 

el término de traslado, se continuará con el trámite subsiguiente.  

 

Finalmente, se requiere nuevamente a la parte Actora a fin de que informe 

sobre el perfeccionamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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